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INFORME DE EVAI.UACIÓN N9 06/2025

En la ciudad de Paraguarí, los miembros del Comité Evaluador de Ofertas; la lng. Cynthia González,

La Abg. Leticia Lemir y el Sr. Martín Pereira, funcionarios designados por Resolución Ns 25 de fecha
28 de noviembre de2022y por Resolución PCJP Ns 230 de fecha 17 de octubre de 2023, emanada
del Consejo de Administración de la Circunscripción .ludicial de Paraguarí, para integrar de forma
permanente la Comisión Juzgadora de Ofertas de esta Convocante; se reun¡eron a fin de proceder

al análisis y evaluac¡ón de las ofertas presentadas en el marco del proceso l¡citatorlo
iNdiVidUAIiZAdO COMO: LPN - IIC]TACóN PÚBUCA NACIONAL LIMPIEZA INTEGRAT Y JARDINERIA
PARA EI- PATACIO JUDICIAT DE PARAGUARI Y JUZGADOS PERIFÉRICOS (AD REFERENDUM),. .
]D Ne 461488, emitiendo el informe de evaluación a fecha 17 del mes de set¡embre de 2025.

MONTO DEL LIAMADO:

El monto total del llamado es de Gs. 2.302.5ü).0ü).- (Guaraníes Dos Mil Trecientos Dos Millones
Qu¡nientos Mil).

1. ACTA DE APERTURA DE OFERTAS:

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 08 de setiembre de 2025, se ha
procedido a la apertura de las siguientes propuestas:

Ne OFERENTES RUC N9 DIRECCIÓN TELEFONO MAII

1

SERVTCTOS

PARAGUAYOS S.A.
(SERPAR)

80019394-5

Dom¡nicana N9

1091 cl
Concord¡a -

Asunción

0983 - 580463 gerencia@serpar.com.pv

2 MIMBI S.A. 8003047-4
Piribebuy NP

1014 c/ Colón -
Asuñc¡ón

021- 449119

o2r - 496227
mimbi314@ hotmail.com

3

MARIELA CAROLINA

MOLAS SAMUDIO
(CONSERMAR)

3200078-2
Brasil c/ Puerto
Pinazco - Luque

0984 - 988853 licitac ignes@ conse rma r.co m. pv

á/ez S¡mhi'

Com¡té de Ofertas

CironsoiPciiin ¡¿ual¡€ pa"quai
Ckcunscdpcló¡ d.

0l!ña8
Prl¡0u¡ri

Com¡té
Comité Evaluador de 0lertas

CicunsctiPtÓn Judic.lal de Paraguari
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clrcuns.rlpclóñ lud¡clel de Para8uárí
comhé tveluádor d. oLrtas

l. Datos del xcta:

{(1ld\f

Li,q.2! lrIcg..¡ y r¡rdúc.i¡ Fr..¡ p¡l¡qo ildrd & h¡¡grsi y rürt do. P6iféo(o3l Ad Rcfc..n*úr)

C'o.t S§.e d. Jl!¡r:¡¡ C'rni¡r¡¡iF-óa.hn¡cd d.l DP¡o. Pú¡S¡¡ri

:O:J

Lir.¡r.¡i¡l hiH¡É §r1dd

UrihdoFdn.d.(-¡--io..riUOC)-P.hls¡¡di(¡¡¡d€h.¡*r¡¡ri'r¡lúBr¡¡

C.?. ,o.¿ üt¡z - JGf. . i.¡:.í.,¡ & Uni¡bd Otc..¡!¡ & ('(¡rñBscr (U(XJ

§. Ljd¡o C¡.ü,.r . J.& . *cciér & Coool y Sc¡riir*.

Li. t ü- Süüo ' f¿rrb - rGüi. ¡L Cdú1, S€riri-o

L-- Eh C&¡¡.ro - ¡ócrio. É¡e & Cúsl y s.tú¡¡(ro

La. c}rf.Cof&2. Ui.d.o-Cc¡¿6,&&O&i¡rltrü.

AE. f-.rro. Laai - Mir¡.o - Cdiá Ey¡Lú. & Oár¡. t 

-

!. Apertura rle les oferlrs presenladrs en h feche ¡ hora indic¡da en el PB(:

E! virt¡d ¡ Lo ecffi cl cl SICP, sc Fecde a l¡ ¡Fnu¡r dc sobrcs. §iadoc expGsr castalrc¡ d. l¡6 §guiaras of€r¡s
¡bicrtrs cn cl p¡sseote ac{o:

I II¡'II9J9{ §t:ta\ l( t{x f \ta.\(;t .rl ()s \.\ r.ñ..i., r.rprr¡r--p!
t6{30J{7{ \ ltBt \. \ r¡-liJl{¡ h.rñriL(Ón

J ll(m?&: \t.\Rt!.t. \ ( .\Rot_t\.\ \t0t_.\\ \.1\ t)t0 ¡cit¡aiaa.1'. (oar.fl¡rJ.3ap!

.1. \'erificeción cueotitrtivr de los documentos prescntrdos:

Un¡ vez de¡¡llad¿* las ofeí¿s prqse¡t¡d¡s c¡¡ tÉmpo. se procede ¿ l¡ ve¡ifrcación dcl coo¡uido de las mis{¡45. Resul¡,
unpon¡¡ e dcs¡acsr qrE. de cofqm¡dad s lo est¡blccido en el .An- s(ts de l¡ Lcy N' 7021.'22 y los ART.69. 70 y 7l DEL
DECRETO 22óÁ,?4. l^ rcrific¡ciq¡ rc¡liz¡da cn estc ac¡o ss de ca¡ácter ptcliminr y rrEfarranrc o.¡arnitel¡.
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§¿nahá
de Ofelas Comlté

Cilojrlscripoón Jlfkial¡Je paa$arf
ckcunscrlDclón

Comité Evaludo{ de olertás

Circunso[xirh Judicial de Paraguad

ACTA DE APERTTJRA

I ID

NOiIBRf, Df, ¡.A
LrctrAcrólr

FEClI.A DE A?ER?¡}RA
'pn<rcoin¡g¡vro 

ot
CO¡ÍTRATAC¡Ó¡{

LUGAR DE . PtrITTiRA

t:ÑTIDAD
('O¡-V(X'.{§TF,

PARTE DE LA
cofiv'oca¡rTE

PARTTC'I PAII Df,,L
ACrO

llt¡{('¡()NARt{x QLrE

.l
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C¡r.uns.áp.ión rudir¡ál dé Para€uárí

Comlté Eválu¡dor dc Olcrt s

corrcspord¡rdo ¡l C@riré dc Ev¿ls¡cim dc Ofcrias ¡t¡liz¡¡ cl ¡r'óli"É rrrFclo ¡¡ sq¡tcoido & ho misnos y su

curnplimic-r¡lo ¡sspec¡o a b reqetito ea las bcscs & la co¡tr¡rrciqr. L¡ rerificxkm c¡¡¡tiurñ¡ dc lc docul¡r'n¡os
p¡csc¡¡¡dos es dct¡ll¡d¡ ¡ codü¡rcióa:

()Lrtot.i

Doarac¡aa q*
ñrdiE. br
fr.h¡d.i &l
6r.¡rt. & b

oLat!

st

(;rr¡nr¡ dG ih¡¡.rini.úo d. (frrrr

ll¡r¡i¡ dc b ¡lar¡: Gga¡¡io

$.r. rad & b .&rt¡: :.J(<.(II).(m

T.i9. d. (;rr.¡tl: P()LlzA I»l SEGL RO

f.FCr. A!.f-.¿c.: tr (_o.s<rld¡d¡ S A

$.4. ¡rd ú{¡.¡ao Gr: 13ú (IlouÍ
rt r<¡. d. b ,a&r: t» tfR10:5 ¡ lóOl :O:ó. l.ll)
di5

ll¡¡d¡ dc b ¡ú¡rt¡: Gr¡¡¡¡¡ir
!¡lea. l{d d. L.&r.: l.:gIr.ül}üL
Th. da (¡.¡.d.! PüLI/-A f» stctr'Ro

f,r¡rllr lrarrdcr Alegr¡¡-¿úr¡ d.{ ts§ 5.,\-

¡Lr. l .l r.f.rjo Gs l rl ix).(m
l'ir..i. ¿. b ltI:.: Dc ló06:O:5 ¡ :2 O, :0:ó. :¿,9

di5

sl5l

st \l

( )f.rt¡l.r PiJ!r.. foli¡dñ ( o6.rÚ.it d.l Plrfl dcl P.oicdo. \6 l.r(riplo
sl R\ t( lrls t,lt{_\('L,\\ ()s s^ ¡: \¡) l.r-,nr,l'n,\..\t,

\ \ltlt s.\ :(l \l) I r..'".' n"'.."r,.
\t,\RI!_L,\ ( 

^R()Ll\-\ 
\l(|L^S SAIIL:Dlo ¡ t.l \l

¡. Const¡nci¡ de l¡s obs€n¡ciones re¡liz¡d¡s por le convocante. ofercntes.i-/o terceros:

\o hubo obs¡.'n ¡r'ion('J dc t('rc!'rüi-

H¡biehdosc pocedido al cumplimicnto dc las difcctriccs estsblccid¡s ct| l¡ Lcy N" 7Ol I 122 y sus disposicimcs rcAlamcflurias
psr¡ la rsaliz¡cióo &l FÉ§emc ¡clo. r ü lcúura al crntcriiio d. l¡ prcsclfe Acl1 co! lo c1¡al sc da p,or tcrmir¡¡do cl Acto dc
Apcrrura de Sobres. sieodo lss 08:36 hr.s. ñnrundo los prcscote, sn pri¡cü¡ ds cor¡formidád de todo lo *1uado y labrado cn
cl prcscorc i¡u¡n¡en¡o.
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de
§¡¡aórh
0fertas

Lemlf

Evaluado{ de 0lertas

lc¡¡hri. &
Of.rl¡ t ¡l¡ d.

0...i6
d.tl¡ríc

F¡r..le

¡trr*r¡. qr
¡.r!dil.l¡

rr,i¡¡c¡<ir dcl
oacñ¡L

st_Rvl('l()s
PAR.\OU,TYUi SA

sl 5l sl

!tc..d¡ & b crúi¡: Cü¡ñÉt
ll.¡. tcd d. t¡.¡rt : :.5J0.uI).0u)

Tt9o d. (n.¡.d.: FOLIZ.{ D€ sÉúLto
E.Fúr. Ar4r¡¿úr: t¡ ('o.Edld¡d¡ S.A.

V.a.llt¡ ¡t tü.d. Cr. l:8.rtx).(Iro

Vit r.¡ ¿. b nóIr.r De :J rrü lO:5 ¡ lOO2 20:á. 169

dí.3

IÍltttl s ,\

N^RtLt,^
( ARoLlS^

\l()LAS S..1\lLl)l{'

Ciunscnpsón Judicialde Paragüari

Corñllé Ofertar
P¡l!9!üí

Cicunsült'clón
Julioal d€ Paraquari

,-J,/ fu,w4fu¿/,,,,
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ctrctrmirlpclón lud¡cl¡l de P¡¡¡guari
Comlté tu.lu.dor d! Ol€rt.t

s. Ofert¡s No .,\bierlrs:

S.guid¡¡rrr.ot.. is d!)e conta*-la qr¡e !'¡ alrr*..rdn ¡ lo .:tablc--ido t'n .l ¡\RT. 69. 70 v ? I DLL D[,('RL-T() ]16{ l{ los

sr!|u¡!'n¡es oli'na\ no t-ulTon abi{n¡s.

2. VERIFICACIÓN REGISTROS DE INHABIL]TADOS EN EL SIPE:

5e procedió a la verificación dentro del Sistema de lnformación de las Contrataciones Públicas

(SICP), si los oferentes se encuentran o no hab¡l¡tados para presentar propuestas o contratar con

el Estado, observándose cuando s¡gue:

5e ha verificado que los oferentes, no se hallan inhab¡l¡tados dentro del Sistema de lnformación
de las Contrataciones Públicas (SICP).

SERVTCIOS PARAGUAYOS S.A. (SERPAR)

Bkqueda de lnhabiliáctos
Ar,áv8 dé €cá Ísqu.¿a rrred p€ce illfú b á¡rdel ¿e f€g§trc +e encorilÉ¡á

@Gm¡

Resultedo de le B(tsgueda
En e$a §¿ft,ói pod'á rs i¡ rBüalos de tá b[tqÉdá

MIMBI S,A,

B ú sq u ed a & I n h e b ¡l iácio.e
A rave3 a€ eda busoue<,a. urd pwde flFü la @ntrdád de fegisl¡o§ que erco¡lIaÉ

¡l*¡rr¡ó:

i.: úo¡17

¡¡E@

Resu¡tado de la Búsquade
E. Bra *f¡ó. pd.á wr:os rsLna¿os p h ¿rqLedá

MARTETA CAROUNA MOt-AS SAMUDTO (CONSERMAR)

Blrsqueda do lnhabtliádo8
a Íár.a le efi ,.ÉqÉd¿ ñ& Dré{te tir-ar l¡ a.ín¿¡d d¿ r¿9s?r6 q* ffi6frá

IE Eñt¡

Resu¡tedo de la Búsqueda
Er es¡¿ seaoón podrá !e¡ )!§ ¡cluiiad.€ dé lá b¡is(ed¿

Cynúia Saruória

Comité Evaluador de orertas
Cirqhrdir¡h Jud¡cia¡ie Praguai

Pá9 4

Comité Evaluador de ofertasOlortat
Prrtgu¡rl

Comlté E

Ciu,nsotPoón ¡dic¡alde Paragu¿

)-



PODER
IUDICIAL

Circünscrlp.¡óñ rud¡clal de Paresu.rí
comh¿ Evalu.dor d. ofcrtrs

3. VERITICACÚN DEL CUMPLIMIENTO DE tOS REqUISITOS DE CARÁCTER SUSTANCIAT:

Poster¡ormente, se ha procedido a la verificación de las ofertas respecto al cumplimiento de los
requisitos básicos de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 75

Proced¡m¡ento de Evaluación, numeral ll Evoluoción bosado en lo multiplicidod de cr¡ter¡os; y en
el Art. 79. Documentos sustanciales, del Decreto Ne 2264/2024 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY Ne 702I/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"; y demás disposiciones que

rigen en materia de Contrataciones Públicas, observándose cuanto s¡gue:

SERVTCTOS

PARAGUAYOS

s.A. (SERPAR)

CUMPLE
Constanc¡a Ne 1858544

(Fojas

04 - 07 de su ofena)
Ver¡ficado en el

Registro del Proveedor.

4. TABI.A COMPARATIVA DE PRECIOS DE IAS OFERTAS:

De conformidad a la disposición contenida en el Art. Ne 80 del Decreto Ne 2254/24, se ha

procedido a la verificación de las Planillas de Prec¡os presentadas por las firmas oferentes que han

cumplido con los requ¡sitos básicos de carácter sustancial, resultando que no presentan errores
aritméticos.

Tras la verificación de las planillas de precios el Comité de Evaluación ha elaborado el Cuadro

Comparatlvo de los precios ofertados que se presenta como Anexo al presente lnforme de

Evaluación.

4.1ANÁTISIS DE LOS PRECTOS OFERTADOS POR I.AS FIRMAS OFERENTES:

En virtud a Ia Res. DNCP N9 454/2024 "POR LA CUAL SE REGUI.A LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS

RTFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓU ¡It TI UERCO OT

LA LEY Ne 7O2L/2O22", cuyo art. 4 aprueba el criterio de evaluación a ser aplicado en el anál¡sis

de fos precios de referencia en los procesos regulados por la Ley No- 702112022; se realizó el

análisis de precios ofertados que se presenta como Anexo, resultando que no presenta n variac ron

de precios en los ransos establec¡dos.

Pág. 5

Comité Evaluador de
§a¡órh
olefl¡s Comité d!

dr
Comité Evaluador de ofertas

DOCUMENTOS DE

caRAcrER
SUSTANCIAL

Elformular¡o de
oferta y la Lista de

Precios, debidamente
llenidos y f¡rmados,

La garantía dr
mantenim¡erto de

oferta debid.ñente
extendids.

Los documentos qu€
acrediten la existencia

d€l ofer€nte.

Los documentos que
demucstr€n las

facultades del6rmante
de l. oferta, pa.e
comprometer al

Oferente,OFERENTES

CUMPLE

Verif¡c¡do a fojas 01-
03 de su oferta.

CUMPl:
Ver¡ficádo a fojas 07 -

10 de su oferta.

CUMPlT
Constancia Ne 1856674

(Fojas

04 - 06 de su oferta)
Verificado en el

Reg¡stro del Proveedor.

CUMPlI
Constancia Ne 1856674

(Foias

04 - 06 de su oferta)
Ver¡ficado en el

Registro del Proveedor.

cuMPt.€
Constanc¡a Ne 1858700

(Fojas

17 - 19 de su oferta)
Verif¡cado en el

Registrodel Proveedor.

CUMPI-E
Condanc¡a Ne 1858700

(Fojas

17 - 19 de su oferta)
Ver¡f¡cado en el

Registro del Proveedor.

MARIETA

CAROTINA

MOLAS

SAMUDIO
(coNSERMAR)

CUMPT.E

verificado a fojas 01-
03 de su oferta.

CUMPTI
Verificado a fojas 310

- 313 de su oferta.

CUMPLE

constancia Ne 1858544
(Fojas

04 - 07 de su oferta)
Ver¡ficado en el

Registro del Proveedor.

CiroÍsqDcih Judicjal.de Pmgua¡ Circuns.dpc¡ón
Cirurnsui6iÓn Judicral de Par4ua

I

MIMBI S.A.
cuMPr,E I cuMPrE I

Ver¡ficado a fojás 01- | Verificado a foias os - |
04 de su oferta. | 11 de su oferta. 

I

\ I
li



PODER
IUDICIAL

c¡r.unr.rlpcióñ Jud¡clal de Pá.agllárí
Comlté Evalurdor d. Ofert s

4.2 MARGEN DE PREFERENCIA:

En virtud a lo establec¡do en la Ley Ne 6575/2020 "qUE MODIFICA Et ARTíCULO 2 DE tA
LEY N9 4558/2011 "QUE ESTABLECE MECAN¡SMOS DE APOYO A tA PRODUCCóN Y EMPTEO

NAC|ONA| A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACTONES PÚBtrcAS" Art. 2o.- que reza

cuanto sigue: "...Dispóngose que en los contrutociones que reol¡ce el Estodo paroguoyo, Wr vío de
procesos de carócter nocionol, se estoblezco un morgen de preferencio del 40% (cuorenta por
ciento), o favor de los productos y servicios de origen nocionol..." (Sic.), se presenta el siguiente
cuadro:

OFERENTES CERTIFICADO DE ORIGEN DE PRODUCTO Y EMPTEO NACIONAI.

SERVICIOS PARAGUAYOS S.A.

(SERPAR)

MIMBI S.A. NO PRESENTA

MARIETA CAROTINA MOTAS

SAMUDTO (CONSERMAR)

,SERVICIOS DE LIMPIEA'
Verificado en fojas 310 - 313 de su oferta

\' VUE ,_! INDUSTRIA Y
V COMEREIO

TET,A }IBA'E ApoPY
HA ^§gitu

, \ COBIER,\O I¡r
\ J PARAGUAY

'.a!)t;,=a:

rU05/2025 r3:06:i¡r

¡bo 5ti:itll rE C€tific.to ¡d r¡(it¡<j(n ¡ó Iññitc tr¡.io t dl.a6to RUa ÉoDÉ ¡¿¿6 5<¡l

Totd Ro§'Corll it¡ R.pon- ¡
Ro!i(s) I - I

Gomité Evaluador de

Cir$¡§ühciün Judiide

t

§an¿b¡ia

0fertas
Para$iari

Abog,

Comlté

Ckcunsrlpaló¡

Comité Evaluador de olerlas

CirunscriNlón Judicialde Paraguari

Pá9.6

NO PRESENTA

I I

2o0106l {6I{a

\
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c¡rcunscrlpc¡ón rudiclál dÉ Parátuárí
Comlté tv.lxádor d! of.rtas

r0¡fr¡!

Sab Satftraria ¿e Esrodo lc l¡ltg¡ia
ür.cdón G.n.ral d. Foi.r¡ro in¿trÍr¡ol

t ccrrncloo ¡. lootoa
CO vOCA¡l?E oRcrrisc*FctóN rJoctal rxl opto paA^6(un¡

lD:a6laA8

( t:R l¡( ..rü) D!: ()Rt(;!.\ t)t: pRoDl ( To \ uupt.].o \A('lo\,u.

h da da
lrlñl¡do rra lndu¡¡.ta y Co.rr.clo 6.llñca qla al rarvlclo:
L¡ Olr¡ac¡órl r,ol

SERVICIOS OE LIMPIEzA
SlIlJf}l() 'a¡y¡ ¡¿,c¡¡¡ o....,r pod.' dc .r¡ &!..ó.. crnd. co.,

SERVICIO DE ORIGEI{ NACIONAL

b. rx¡d.. daElto..! d ¡rt 3r d. r kr aSt/20l I 9ü¡ arF.¡.b x dr.¡n t br daa,3ffit
l 2O¡ lcl ! : UAR¡EIA CÁAO,¡aA tlfLAS S¡llJOlo
E Gta.: ]túo7u
Etif l| ccE5fot r¡ft^s s¡r¡tDo t¡ ñEra cánorl¡a
E l¡l EfO: CExfRÁr C¡DAO: uJOu€
Gegü : R €RlO Pr{ASCO ESO En^sl- - Lt Orr€ - (PrO CEi¡lRl¡.
/EnY¡t'ECac : S..rrÉ t ir.¡. ó tr!,i¿¡
rEñf : oOGL

P(, l,ro. rtÉdo .¡óo erwffi , p.o.rffi ri oó .í .l Afl a. ¡r.¡¡o 'J óa O..rrao &gE¡.drÉ ¡f 5a9
dÉdrfr cñ al Art 3. l'ldo 'C ó b La, llr as6a{ml r .

CEi?lflCAIOS: q¡o c¡ b.r. ¡ r¿ óo¡rü,i¿d.r e.rr-l¡d. por E r.ri. IAECLA C¡iü.ll^ E^S 6AItm b
áva.- _ tCRl tCB O€ I-PEZA - !. co.Ed..L

A 9..t6 rL h tltñ. 'rtrüf. ¡. .rtrd. a F..ró¡ *'t4..<b.n l. orró.d ó. A¡¡rÉ.l c.p¡t¡ ü L R?(1üE d.l Pr¡$.ry¡
br (b di¡r ül ñ* d. l¡'ró (t6t ¡no ó6 rt¡r vÚ lta t cíEo-

TRAMITACIOIT ELECfRO¡¡ICA POR EL SISIEMA VUE IVENfANILLA UIIICA DE €XPORTACION)

Se constató en la página http://r¡¡ww.vu e.ors. pv/ que solo la oferente MARIELA CAROLINA MOLA5
SAMUDIO (CONSERMAR) ha sol¡citado el Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nacional, así mismo,
se recuerda que la no presentación del documento no comporta causal de descalificación de la
Oferta, solo impos¡b¡l¡ta acogerse al beneficio reservado para el Oferente que lo presenta.

En virtud a que una sola firma cuenta con el CPEN, no es apl¡cable el margen de preferencia ya
que la m¡sma posee el precio más bajo.

5, MUESTRAS:

En virtud a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, en el apartado de Requisitos de
Partic¡pación y cr¡ter¡os de Evaluación, y en la sección de Otros criterios que la convocante
requiera, Muestras Requeridas, que establece cuanto sigue: "...Los muestrds podrdn ser
presentodos por el Oferente en ocos¡ón de lo operturo de sobres-oferto; o hosto el segundo dío
hdbil posterior o su reolizoción. Lo folto de presentoción en lo formo y plozo estoblecidos por lo
Convoconte será cousol de descolificoción de lo Oferto..." (Sic.). Razón por la cual se expone la
sigu¡ente tabla:

Pág 7

Cyntfih §¿naüria Comltó E

Evaluador de ofertas
Comité Evaludo{ de Oferlas

CircuNsrdón Jud¡clal de Paraguarl

CirqmscrDciln JukiaHe Para$.'ali

Cltcunlcrip.lón

\
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Oferentes 5ol¡citud Muestras Características Requer¡das
Cumple/No

Cumple

SERVTCTOS

PARAGUAYOS

s.A. (SERPAR)

Por Nota Ne 09
de fecha 08 de

setiembre del

corriente.

! Detergente a base

de peróxido de
cloro con una

concentración
mínima de 9000 a

10000 PPM.
. Detergente

biodegradable
espec¡almente
formulado para lava

vajillas.
. Detergente

coñceñtrádo
espec¡almente
formulado para

limpieza de pisos de
alto tránsito,
hipoclorito de

sodio.
. Desodoránte

líqu¡do de p¡so.

o Jabón para manos.
o Alcohol

des¡nfectante de
superficies al 70%.

. Limpia vidrios.
o Cera liquida.

Las muestras deberán estar
correctamente identificadas con
un rótulo adherido que contenga
el número de lD de la

convocatoria, el nombre del
Oferente y del producto.
Conjuntamente con las muestras
se deberá presentar una nota que
describa el producto,
manifestando en caÉcter de
declaración jurada que dichos
insumos sáÉn los proveídos

dur¿nte la prestac¡ón de los
servicios en caso de resultar
adjudicado.
Las muestras serán evaluadas en
cuando a los criterios descr¡tos en
los requisitos de capacidad
técnica, por ejemplo: etiquetado,
compos¡c¡ón química y registro de
hab¡litación emitido por la

autoridad sanitar¡a y la marca

ofrec¡da, de manera que los

mísmos s€an incorporados como
los insumos prov¡stos durante la

ejecución contractual. La

descalificación se producirá con
base a esos cr¡terios, ya que se

encuentran contemplados en las

bases concursales.

NO CUMPTE

MIMBI S.A.

Por Nota Ne 10

de fecha 08 de
setiembre del
corriente.

CUMPLE

MARIETA
CAROUNA

MOTAS

SAMUDIO
(coNSERMAR)

Muestras
presentadas

con su oferta
én el ecta de

apertura;
conforme al

documento
denominado
Entregd de
muestros de
fecha 26 de
junio de 2025.

CUMPLE

A,PODERp¡uorcrnl
C¡rcuns.rip.¡ón lud¡ci¡l de Par¡güarí

Cor¡¡té tv.lu.dor d. Of.rtas

Se solicitó por sendas notas, expuestas en la tabla que antecede a los oferentes SERVICIOS

PARAGUAYOS S.A. (SERPAR) y MIMBI S.A., solo la firma Mimbi S.A. ha dado cumplimiento en

tiempo y forma a lo solicitado.

Sin embargo, la firma SERVICIOS PARAGUAYOS S.A. (SERPAR), no ha dado cumplim¡ento a lo
sol¡c¡tado, razón por la cual se rechaza la oferta de la firma antes mencionada, por incumplir con

lo establecido en las Bases Concursales.

6, VERIFICAOÓN DE TA CAPACIDAD LEGAL:

Seguidamente, en atención a la dispos¡ción contenida en el Art. 21 "Prohibiciones y limitaciones
para presentar propuestas y contratar", de la Ley Ne 7O2ll2O22 'DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PUBLICAS,,, SE P rocedió a verificar en la web www.paraguav gov.py/carpeta-

ciudadana y en el Sistema lntegrado de Admin¡strac¡ón de Recursos Humanos (SINARH),

componente del sistema lntegrado de Administración de Recursos del Estado (slARE); si los

representantes de las firmas oferentes, se hallan o no ¡ncursos en las prohib¡ciones y/o
lim¡tac¡ones para presentar propuestas o para contratar. Serán desechadas las ofertas de los

oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibic¡ones o lim¡taciones para presentar

Pág. 8
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Comité Ev.luedor d. of¿rta.

OFERENTES NOMBRE

MIMBI S.A.
José Manuel González González 2025074 Pres¡dente No registra datos

Pablo Miguel LaBuard¡a Urunaga 2963507 Vice Presidente No registra datos

3200078 Propietaria No registra datos

Pá9.9

Comité or de
§anabria

0fertas
Par¿Soa'

Comlió
Comité Evaluador de ofertás

DlsPoctctoNEs MIMBI S.A.

MARIETA CAROTINA

MOLASSAMUDIO
(coNSERMAR)

1. Verificará qué el oferente haya proporcionado el
formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y lim¡taciones para

presentar propuesta y contratar, y además las

constanc¡as de registro de estructura jurídica y de

beneficiarios finales.

CUMPLE

Verificado en la base de
detos del SINARH del V¡cp

Ministerio de Capital
Humano y Gestión

organizacional

CUMPLE

Verificado en la base de
datos del SINARH del V¡ce

M¡nisterio de Capital
Humano y Gestión

Organizacional

2, Verif¡cará los registros del personal de la convocante
para detectar si el oferente o sus representantes, se

hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Ne

7O2r122.

3. VerificaÉ por los medios disponibles, si el oferente y

los demás sujetos individualizados en las prohibíciones

o lim¡taciones conten¡das en los ¡ncisos, aparecen en la

base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas

mencionadas en el párrafo anter¡or f¡gura en la base de

datos del SINARH del VlcE MINISTERIO DE CAPITAL

HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAI- el comité
analizaÉ acabadamente si tal situación le impediÉ
ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para

aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso,

5. Verificaé que el oferente haya proporcionado el

formulario de Declaración de Perconas, deb¡damente
firmado, conforme a los estándares establecidos, y

cote.¡ará los datos con las personas físicas inhabilitadas
que constan en el registro de "Sanciones a

Proveedores" del SICP. Con el obieto de verificar si los

directores, gerentes, socios gerentes, qu¡enes erezan la

adm¡nistración, accion¡stas, cuotapartistas o
prop¡etarios se encuentren dentro de los criter¡os
contemplados en tos ¡nc¡sos S), h), i), v j) de la Ley

| 7027122.

Ciro$sdixih Ju&ial'de

CkcunlcdPclófl

Circ,ufl scli6rfi Judicial de Paragua

CONSERMAR Mariela Carolina Molas Samudio

propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha

de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencla de prohibiciones o limitaciones conten¡das en el

Art. 21 de la Ley Ne 7021/22, el Comité de Evaluación constató cuanto sigue:

c.t. ! | eu cluoao ot I oasenvec¡ou¡s

II

| 6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas 
I

I de información, para verificar los datos proporcionados 
l

WWry*
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En base a lo expuesto, esta Com¡s¡ón iuzgadora de Ofertas concluyó que los representantes de las

f¡rmas oferentes referenciados en la tabla que antecede, a la fecha, no se hallan incursos en las

prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o para contratar, establecidas en el
Art. 21 "PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR"; de la
Ley Ne 7O2t/2O22 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PÚBUCAS".

7. OIERTAS EVATUADAS BASADAS EN MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS:

El Art. 75. "PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN", del Dto. Ns 22il/24; que en su apartado 1.

Evaluación basada en la multipl¡cidad de criterios, ¡nc. 1.4. expone que la convocante deberá
calcular la relación de valor por dinero de cada oferta de conformidad a las cond¡c¡ones técnicas
y económ¡cas establec¡das en las bases de la contratación.

Se establecen los criterios de evaluación que serán aplicados al principio de valor por dinero,
indicando por cada criterio la s¡gu¡ente información:

Criter¡o Parámetros De Evaluación Requ¡sitos De Acred¡tación
Valor Por
Atributo

T¡po De

Valor

Prec¡o ofertado
(Pp)

Puntaie basado en la
relac¡ón con el prec¡o más
bajo.

Formulario de oferta y lista de precios 30 puntaje

Sostenibilidad
social (Pe)

Cantidad de personal

contratado dentro de los
dos meses anteriores a la
fecha de presentación de
la oferta.

Declaración lurada presentada ante el

lnstituto de Previsión Social, dos
meses antes de la fecha de
presentación de la ofe rta.

5 puntaje

Calidad (Pc) Certificados de calidad.

Cert¡ficados de cal¡dad ISO 9001,
14001y 45001, cuyos alcances se

debeÉn extender al servício de
limpieza, su manten¡m¡ento; y

desinfección.

puntaje

Antecedentes del

oferente (Pa)

Antecedentes de
incumplimientos
contractuales.

Declaración Jurada de no contar con

contrato rescind¡do por causa

imputable al proveedor en los 3
últimos años, constatable con lo
publicado en el SICP.

5

Experiencia en programas
de gestión de residuos
reciclables con alguna
organización o empresa
con o sin fines de lucro,

Copias s¡mples de contratos,
convenios y/o constancias y/o
certificados expedidos por alguna
organ¡zación o empresa con o s¡n fines
de lucro.

10 puntaje

puntaje

Pág. l0

§anaüria

Ofertas
Par¿$ai

Conllé Comité Evaluadol de olertas
or de

por el ofurente y las obr¿ntes en el re8¡stro de
inhab¡litados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus

integrantes poseen ¡mped¡mentos en virtud a lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley N" 702U22, la
oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a
la DNCP para los fines pertinentes.

Cironsqhc¡h Juk¡lde
Ckcunlolpclón

d6

P.r¿gulrl Circuscrifi)n Jodicial de Paquari

I

I

I Gestión Ambiental

l,',

I
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PONDERACÚN DE CRITERIOS DE EVALUACÚN - MUTTIPLICIDAD DE CRTTERIOS

La ponderac¡ón de cada criter¡o de evaluación especificado en la tabla anterior será el siguiente:

Criterio Porcentaie De Ponderación
Precio Ofertado (Pp) 30

Sostenibilidad Social (Pe) 5

Calidad (Pc) 25

Antecedentes del Oferente (Pa) 5

Gestión Ambiental (Pr) 10

Capacidad Financiera (Pf) 10

lnfraestructura (Pi) 15

De acuerdo a las planillas que anteceden, se presenta a continuación el análisis referente a la
multiplic¡dad de criterios efectuado a MIMBI 5,A. Y MARIEIA CAROLINA MOLAS SAMUDIO
(CONSERMAR). Los datos fueron obtenidos d¡rectamente de las documentac¡ones presentadas
por ambos oferentes, pudiendo verificarse información ad¡cional a través de cualquier medio
público o privado, conforme a las normativas vigentes.

Pág. I I

Cynútta z S¿¡¿órü

com(é Ev de otertas
Evaluador de ofertas Comlté Evlt

Clrcunsclpcló¡

Capacidad
Financiera (Pf)

Capital oper¿tivo (act¡vo

corr¡ente - pasivo

corriente) positivo y no
¡nferior al 50 (cincuenta
por c¡ento) del monto
total de la oferta.

Cop¡a simple del balance generaldel
año 2023.

10

lnfraestructura (Pi)

EI paÉmetro de
evaluación se halla
indicado en los numerales
lly 12 de los requisitos
de capacidad técnica de la
presente sección; en
virtud a la limitación en
cuanto a la cantidad de
caracteres que admite
este cuadro de texto.

Patente comerc¡al acorde a la
direcc¡ón declarada en el formulario
de oferta y copia autent¡cada de la
Cédula Verde de los vehiculos, a
nombre del oferente; y L¡cencia

comerc¡al definitiva en el rubro de
limpieza, emitida por el municipio
as¡ento de las operac¡ones principales,
depósitos y/o sucursales del oferente,
en el rubro licitado.

-L) puntaje

OTERENTES MIMBI S.A.
MARIETA CAROTINA MOTAS

SAMUDTO (CONSERMAR)

PRECIO OFERTADO (PP} 27 30
CANTIDAD DE PERSONAT

CONTRATADO (PE}
5 5

CERTIFICADOS DE GESTIÓN DE

CALTDAD (PCl
20 20

ANTECEDEf{TES COI{TRACTUATES
(PAI

10 10

EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE

RESIDUOS (PRl 5 10

CAPACIDAD FINANCIERA (PF) 10 10

INFRAESTRUCTURA (PI)

PUNTAJE TOTAT 85 100

cirfl nscnpción ¡d¡cial.de Par¿guarl Circ¡nsctixiótl Judic¡al de Paraguarl

J orn,"i" 
I
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RESUMEN DE PUNTAJES ORDENADOS DE MAYOR A MENOR:

OFERENTES
PUNTAJE

OBTENIDO

1 MARTELA CAROr-rNA MOLAS SAMUDTO (CONSERMAR) 100

2 MIMBI S.A. 85

CONCTUSIÓN REFERENTE A TA EVALUACIÓN BASADA EN TA MUTTIPLICIDAD OE CRITERIOS: CON

lo expuesto, resulta evidente que, la selección de ofertas para los criterios de calificación
posterior, la firma unipersonal MARIELA CAROLINA MOLAS SAMUDIO (CONSERMAR) ha
presentado una propuesta que encaja con el modelo de Compras Públicas Sostenibles que se

implementa a través de la Ley Ne 7027122 De Suministro y Contrataciones Públicas para la

obtenc¡ón de una oferta que combine efic¡encia, eficacia y economía en el uso de los recursos
públicos y en la gestión de las contrataciones, además de la satisfacción adecuada de las

necesidades de las instituciones públicas y de la ciudadanía y la mejor relación costo beneficio,
conocido como el Valor por Dinero.

La oferta de MARIELA CAROLINA MOLAS SAMUDIO (CONSERMAR), es seleccionada en primer

lugar para el análisis de criterios de calificación posterior, en virtud a lo establec¡do en el

numeral 1 inc. 1.5 del Art. 75 Procedim¡ento de Evaluación, que expone cuanto sigue: "...1o oferta
que cumplo todos los requerimientos de los boses de lo controtoción y presente los mejores
condiciones poro el Estodo en términos de volor por dinero, seró propuesta paro lo adjudicoción..."
(sic.).

8. SOLICITUD DE DOCUMENTOS A OFERENTE:

Por Nota Ne 13/2025 de fecha 12 de setiembre del corriente, se ha solicitado a la firma unipersonal
MARIEI.A CAROIINA MO¡-AS SAMUDIO (CONSERMAR), los documentos faltantes en su oferta.

Por correo electrónico de fecha 12 de set¡embre del corriente el oferente ha respondido en

tiempo y forma lo solicitado.

9, VERIFICACÚN DE I.A OFERTA RESPECTO A tOS DEMÁS REqUISITOS EÍABTECIDOS EN tAS

BASES CONCURSALES:

En el presente apartado, el Comité Evaluador ha procedido al análisis detallado de la oferta
presentada por la firma unipersonal MARIEIA CAROLINA MOTAS SAMUDIO (CONSERMAR) a f¡n

de verificar el cumplimiento de los demás requisitos solicitados en las Bases Concursales,

referentes al del pliego:

Cyntfti
Comité or de

S¿¡¿órü

0ferlas

Abog.
Comlló Eval

Ckc'Jnl¡1ipclóo

Comité Evaludor de ofertas

CircunscriPÓn Judic'€lde Pala-Quarr

Pá9. 12
CirqJnscnpci¡jn Jud¡c'ialde Pr¿gjarl

J
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9.1. CAPACIDAO LEGAL

OFERENTE
MARIEI.A CAROLINA MOIAS SAMUDIO

(coNSERMAR)

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social.
CUMPLE

Verificado a fojas 09 de su oferta.

Certificado de Cumpl¡m¡ento Tributar¡o

Patente Comercial del municipio en donde esté
asentado el establ€cimiento principal del Oferente.

CUMPTE

ver.,!e!9q1E9¡ 11 q! J!!tu4q.
CUMPTE

Verificado a fojas 12 de su oferta.
Declar¿ción Jurada de "Declar¿ción de Personas", de
conformidad con el formulario estáñdar - Sección
Formularios.

CUMPTE
Verificado a fojas 13 - 14 de su oferta

9,2. CAPACIDAD FINAÍ{CIERA

OFERENTE
MARIETA CAROTINA MOLAS

SAMUDTO (CONSERMAR)

1) Balance General y Estado de Resultados de los años 2023, 2022 y
2021, firmados por el Contador, Prop¡etario y/o Representante Legal s¡

correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos
establec¡dos en las normat¡vas vigentes de la Dirección Nacional de
lngresos Tributarios (DNIT), que se encuentran eñ la pág¡na web:
www.set.gov.py; y Formular¡o 500 de los mismos años, para

contribuyentes del IRE GENERAI.

2) Formulario 501, de los años 2023, 2022 y 2O2L, pata contribuyentes
del IRE slMPLE.
3) Formularios 515 y 516, de los años 2023, 2022 y 202L, pan
contribuyentes del IRP-RSP y del IRP-RGC, respect¡vamente.
4) Formular¡o 120, de los 6 últimos meset para contribuyentes del IVA

GENERAL.

5) Certifícado de una ent¡dad bañcaria de plaza que acredite la
disponibil¡dad por parte del Oferente de una línea de crédito suficiente y
no condicionado; o extracto bancario ¡mpreso, em¡t¡do dentro de los

últimos 5 días previos a la fecha tope de presentac¡ón de ofertas. (En

caso que el capital operat¡vo no alcance el 5096 del monto total
ofertadol.

CUMPTE

Verif¡cado en base a los documentos
presentados por el Oferente a fojas 18

- 69 de su oferta.

9.2.1, S¡tuación financiefa actual del oferente MARIELA cARoLlNA MotAs sAMUDlo (co¡asERMARl

índices de Ratios Margen
Rat¡os -

Promedio:
CUMPTE

Rotio de Liqu¡dez: oct¡vo corr¡ente / pos¡vo

cort¡ente.

Deberá set iguol o moyor o 7, en
promedio, de los 3 úh¡mos e¡erciclos

frscdles (2023,2022 y 2027).

No deberá ser moyor o 0,80, en
promed¡o, de los 3 últimos ejerc¡c¡os

fiscales (2023, 2022 y 2027).

3,80

O,Q

sr

sl
Rot¡o de Endeudomiento pos¡vo totol /
octivo total

Rot¡o de Rentob¡l¡dod: Porcentoje de
utilidod después de impuestos o pérd¡do

El promedio de los 3 últimos ejercicios

frscotes 12023, 2022 y 2027), no
deberá ser negdtivo.

0,03 sl
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Comité or de

0irurnsuiPiÓn JudiÍalde

§a¡ahia
0ferlas
Prdguad

Comltá
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de

st

Comité Evaluador de olertas

CircunscnSi5n Judicial de Paraguar

Pá9. t4

con respecto ol copitql (util¡dod después de
¡mpuestos o pérdido / oct¡vo totol).

Caoitqloperotivo: Act¡vo Corr¡ente - Pasivo

Corriente.

Debiendo el volor equivater ol 50r¿,

como mínimo, det monto totot
ofertado, los guorismos serán

ertruídos del Balonce Generol del
ejercicto fiscal 2023.

26.167.9)7 .674

9.3- EXPERIEI{CIA REQUERIDA

OFERENTE
MARIETA CAROI.INA MOLAS

SAMUDTO (CONSERMAR)

Demostrar la prestación remunerada de SERVICIOS DE LIMPIEZA Y

JARDINERfA, en el sector público y/o privado, por un monto equivalente
al 50%, como mínimo, del monto total de la presente convocatoria, para

los años 2024,2023 y 2022; a través de contratos, Órdenes de
Requerimiento/Ejecución y/o Facturas.
Para oferentes en consorcio, el líder deberá cumpl¡r con al menos el

5{)% del requ¡sito; y cada uno de los demás miembros
deberá cumpl¡r, como mín¡mo, con el 25% del porcentaje requerido.

CUMPLE

Verificado en base a los documentos
presentados por el Oferente a fojas 71

- 88 de su oferta.

9.3.1. Exper¡encia Requerida MARIELA CAROLINA MOLAS SAMUDIO (CONSERMAR)

AÑOS ID N' ENTIDADES DESCRIPCION DEL SERVICIO LOTE MONTO

2024 425267 ANDE

SERVICIO DE LIMPIEZA DE

EDIFICIOS Y AREAS LIBRES DE

LA ANDE

LOÍE 18

zo22 408872
CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDICIAL DEL DPTO.

CENTRAL

SERVICIO DE LIMPIEZA PARA

LOS JUZGADOS DEL DPTO.

CENTRAL AD REFERENDUM

LOTE 1 973.230.000

LOTE 2 856.518.000

LOTE 3 398.538.000

LOTE 4

LOTE 5 656.604.000

278.858.000

273.420.O00

LOTE 8 208.152.000

MONTO TOTAL DE CONTRATOS PRESENTADOS

2.358.263.988

554.670.000

lLorE6 |

I

6.558.263.988

,l
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9.4. CAPACIDAO TÉCNICA

OFERENTE
MARIELA CAROLINA MOI.AS

SAMUDtO (CONSERMAR)

1. Reglamento ¡nterno de condic¡ones de trabajo; homologado, legal¡zado y registrado por
elM¡ñ¡derio deTrabaio, Empleo ySeguridad Soc¡al, v¡gente a la fecha tope de presentación
de ofertas.
2. Constancia de RUC.

3. Declarac¡ón Jurada eh la que se garantice la provisión de equ¡pos de protección personal
para los empleados que real¡zarán la limpieza de vidrios de ahura y limp¡eza de árees verdes
(cascos, guantes, gafas, botas, zapatones, etc.); además de uñ¡forme adecuado e
¡dent¡f ¡cac¡ón v¡s¡ble.
4. Certificado Laboral, em¡tido por el M¡n¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad
soc¡al, v¡gente a la fecha tope de pres€ntación de ofertas.
5. Coostancia de no adeudar Aporte Obrero Patroná|, emitida por el lñstituto de Previsión
Socialy su plan¡lla respectiva; correspondientes al mes iñmed¡ato anterior al de la

presentación de ofertas, toda documentac¡ón que no corresponda a dicho per¡odo
carecerá de val¡dez.

6. Declaración Jurada de poseer la capacidad de proveer equ¡pos, maqurnarias,
herramientas e ¡nsumos ind¡spensables en t¡empo y forma. Deberá estar acompañáda del
listado y descripción de los equ¡po6, maquina.ias y herramientas de propiedad deloferente
y dispon¡bles para el serv¡c¡o, ádemás del l¡stado de los ¡¡sumos sol¡citados en la secc¡ón
de especif¡cac¡ones técnicas y suministros requeridos en caráder de Declarac¡ón lurada,
ind¡cando marca, procedencia y características princ¡pales.

7. Fadur¿s que acred¡ten que el Oferente es prop¡etar¡o de por lo menos el 50% de los
equ¡pos, maqu¡narias y henam¡enta! ¡ndispensables y propuestos pa.a la prestac¡ón del
servic¡o licitado.
8. Constáncia de haber real¡zado la V¡sita Técnica obligator¡a en los s¡t¡os en los que será
ejecutado el Contrato objeto de la presente convocatoria, emh¡da por la Convocante.
9. constanc¡a de inscripción en el Registro de Prestadores de servic¡os, emitida por el

Ministerio de lndustria y comercio, vigente a la fecha tope de presentación de ofertas.
10. Hab¡litación del profes¡onal Técn¡co eñ segur¡dad y salud Ocupacional, categoría A,

emitid¿ por el M¡n¡ster¡o de frabajo, Empleo y Segur¡dad Soc¡al; y respediva plan¡lla del
Seguro social.
11. Constanc¡a de contar con una Com¡sión lnterna de Prevencióñ de Accidentes
(CIPA), debidamente reconocida y homologada por el M¡ñisterio de Trabajo, Empleo y
seguridad soc¡al, v¡gente a la fecha tope de presentación de ofenas.
12. Patente comerc¡al acorde a la d¡rección declaradá en el Formular¡o de Ofert¿ y cop¡a

autent¡cáda de la cédula Verde de los vehículos, a nombre del oferente.
13. L¡cencia comercial definitiva en el rubro de l¡mp¡eza, emit¡da por el mun¡cipio asiento
de las operac¡ones principales, depósitos y/o sucursales del Oferente, en el rubro
l¡citado. En caso que el mun¡cip¡o asiento de las operac¡ones pr¡nc¡pales del ofe.ente solo
em¡ta Patente Comercial. bastará la presentación de la misma, acompañada
indefediblemente de una nota aclaratoria em¡t¡da porel respect¡vo mun¡cipio, a través de
la cual se haga constar que el mismo no emite L¡cenc¡a comercial. sin embarSo, el

requerim¡ento de la Licenc¡a comercial, además de la Pateñte comerc¡al, se mant¡ene para

aquellos oferentes domiciliados en municipios que em¡ten la Ucencia comerc¡al como
documento que acred¡ta la habilitac¡ón de las empresas para el desarrollo de sus

activ¡dades.

14. cop¡as s¡mples de los cenif¡c¿dos yde los carnés del personal capacitado p¿re trabajos
eñ ahuras y respectiva plan¡lla de Declarec¡ón Jurada de salarios del lnlituto de Previs¡ón

Social; asítambién, copia/s simple/s del/de los certiñcados/s que acredite/n la exper¡encia

del profes¡onal que dictó elcurso peninente.

)

CUMPLE

verif¡cado en base a los
documentos presentados por el

Oferente a fojas 89 - 309 de su

oferta.
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10. RECOMENDACIóN:

En virtud a lo establec¡do en el Art. 55" de la Ley Ne 7O2t/2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS", el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda cuanto sigue:

10.1. ADJUDICAR, salvo mejor parecer, a la firma unipersonal MARIE|A CAROLINA MOTAS

SAMUDIO (CONSERMAR) con RUC Ns 32trJfJ78-2, conforme al precio ofertado que se detalla en
la s¡guiente tabla:

h¡ahh
log.

de ofertas Comité E de
Comité Evaluador

Ckcunlc¡ipclón
Circ¡nsuipÓn Judlialde Pam$ml
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Comité Eveluador de olertas
Circünsqipdói Judicial de Paraguari

GRUPO 1: TIMPIEZA I¡¡ÍEGRAT Y JARDINERÍA PARA Et PATACIO JUDICIAT DE PARAGUARÍ Y JUZGADOS

ernrrÉnrcos lao REFERENDUM)

ftem
oescrlpc¡ón del

Bien

MARTETA CAROUNA MOrAS SAMUDTO (CONSERMAR)

Atributos Cantidad
Precio

Un¡tar¡o (lVA
incluido)

Preclo Total Caracterísücas

1

L¡mpieza lntegral
y Jardinería Para

El Palacio I ud¡cial

De Paraguaríy
Juzgados

Periféricos

Unidad de
medida: Mes
Presentación:
UN IDAD

30 75.500.000 2.298.000.000
procedencia:

Nac¡onal

Total, por Grupo: 2.298.000.ofi)
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